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VIVIENDAS CON

PROTECCIÓN PÚBLICA 

DE PRECIO LIMITADO

(VPPL)

EN EL PARQUE DE 
VALDEBEBAS, MADRID
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I. ACCEDE A UNA VPPL
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Oportunidad

Jardines Norte ofrece la posibilidad de acceder a una Vivienda con Protección Pública de la Comunidad de
Madrid (VPP), mediante la incorporación a una Sociedad Cooperativa de Viviendas.

No dejes pasar esta oportunidad única de acceder a una vivienda en las mejores condiciones de precio y
calidad, aprovechando las excepcionales condiciones de ubicación y entorno del “Parque de Valdebebas”, en
Madrid capital (www.parquedevaldebebas.com).

Clases y tipologías

Ofrecemos la posibilidad de adquirir dos clases de VPP, la Básica (VPPB) y la de Precio Limitado (VPPL); en
tipologías de 2, 3 y 4 dormitorios, todas ellas con una o dos plazas de garaje y un trastero.

Compra de los terrenos

Para la adquisición de los terrenos en los que ubicar la promoción, se pone en marcha esta campaña de
preinscripción de interesados (futuros socios de la COOPERATIVA). Actualmente estamos en conversaciones
con distintos propietarios del ámbito, para la adquisición de las parcelas más idóneas. El programa de viviendas
variará en función del acuerdo que se alcance con los propietarios, el número de interesados y el proyecto final.

Subvenciones

Infórmate en nuestras oficinas de las ayudas y subvenciones que puedes obtener, que pueden alcanzar el 7 %
del precio de venta total de la vivienda incluidos los anejos (garaje y trastero).

http://www.parquedevaldebebas.com/
http://www.parquedevaldebebas.com/
http://www.parquedevaldebebas.com/
http://www.parquedevaldebebas.com/
http://www.parquedevaldebebas.com/
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II. UBICACIÓN Y 
ENTORNO
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Queremos que nuestras promociones de VPP se ubiquen en el mejor desarrollo

residencial de Madrid capital, el “Parquede Valdebebas”

(www.parquedevaldebebas.com).

http://www.parquedevaldebebas.com/
http://www.parquedevaldebebas.com/
http://www.parquedevaldebebas.com/
http://www.parquedevaldebebas.com/
http://www.parquedevaldebebas.com/
javascript:window.close();
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Su situación en la zona norte de Madrid; lindando con La Moraleja, el Encinar de los Reyes y Sanchinarro y su
proximidad al Recinto Ferial Juan Carlos I (IFEMA) y el Aeropuerto de Barajas, le dota de unas inmejorables
vías de comunicación, como la M-40, la R-2, la M-11 y la autopista norte-sur que une la nueva terminal del
aeropuerto Madrid-Barajas con el centro de Madrid.

A ello se une sus conexiones con las áreas limítrofes de Alcobendas, Hortaleza, La Moraleja, El Encinar de
los Reyes, Sanchinarro y Barajas; así como la dotación de carril-bici o paseos peatonales. En cuanto al
transporte público el tren de cercanías, conectará la estación de Chamartín con el aeropuerto de Barajas y
que tiene previsto una estación en Valdebebas. Está asimismo previsto construir un intercambiador de
transportes con aparcamiento disuasorio que permitirá un cómodo y rápido acceso a la estación. Las líneas de
autobuses, circularán por los principales ejes viarios, conectarán con las estaciones de metro más cercanas.

“Parquede Valdebebas”incluirá nuevos grandes equipamientos de carácter metropolitano, tales como:

Campus de la Justicia Ampliación de IFEMA Ciudad Deportiva R. Madrid Parque Forestal

Destacamos el Parque Forestal, que tendrá una superficie de 470 hectáreas y se convertirá en el nuevo
pulmón verde de Madrid. Su diseño está basado en la silueta de un gran árbol que podrá divisarse desde el
cielo, reproduciendo 10 tipos de bosque representativos de la vegetación de la capital. Un carril bici de 5 km de
extensión y una red de caminos peatonales conectarán el ámbito con los barrios colindantes.
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III. REQUISITOS DE 
ACCESO A LA VPPL
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Requisitos de acceso para Vivienda con Protección Pública de
Precio Limitado (VPPL)

•No ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre otra
vivienda sujeta a régimen de protección en todo el territorio nacional.

•No ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre una
vivienda libre en la Comunidad de Madrid cuyo valor, según el ITP, exceda del 40%
del precio máximo total de venta.

•Que se destine a domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales.

•Que los ingresos familiares no excedan de 7,5 veces el Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples (IPREM), ponderados en función de los miembros de la unidad
familiar. Ver tabla 1.
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nº miembros 

unidad familiar

Ingresos 

máximos 

1 o 2 65.520,00 €

3 67.546,39 €

4 70.451,61 €

5 74.454,55 €

6 o más 78.939,76 €

TABLA 1. 

INGRESOS FAMILIARES MÁXIMOS
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IV. TIPOLOGÍAS, COSTES 
Y FORMAS DE PAGO
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Vivienda de DOS 
dormitorios, garaje y 

trastero

Precio estimado *:      

165.479ô34 ú

i.v.a. 11.583’55 €

m2 construidos: 76´00

m2 útiles:           58´06

* El precio expresado incluye la 

vivienda así como el resto de 

anejos mencionados.

Los precios pueden variar en 

función de las dimensiones 

definitivas de cada vivienda y en 

función de calificación provisional 

y/o definitiva. Precios orientativos 

sobre medias por tipología y 

proyecto arquitectónico 

provisional. Los metros referidos 

corresponden exclusivamente a la 

vivienda.

Forma de pago:
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Vivienda de TRES 
dormitorios, dos plazas 

de garaje y trastero

Precio estimado *:      

224.881,10 ú

i.v.a. 15.741,68 €

m2 construidos: 97´94

m2 útiles:          74´82

* El precio expresado incluye la 

vivienda así como el resto de 

anejos mencionados.

Los precios pueden variar en 

función de las dimensiones 

definitivas de cada vivienda y en 

función de calificación provisional 

y/o definitiva. Precios orientativos 

sobre medias por tipología y 

proyecto arquitectónico 

provisional. Los metros referidos 

corresponden exclusivamente a la 

vivienda.

Forma de pago:
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Vivienda de CUATRO 
dormitorios, dos plazas 

de garaje y trastero

Precio estimado *:      

245.320´95 ú

i.v.a. 17.172’47 €

m2 construidos: 110´00

m2 útiles:            84´03

* El precio expresado incluye la 

vivienda así como el resto de 

anejos mencionados.

Los precios pueden variar en 

función de las dimensiones 

definitivas de cada vivienda y en 

función de calificación provisional 

y/o definitiva. Precios orientativos 

sobre medias por tipología y 

proyecto arquitectónico 

provisional. Los metros referidos 

corresponden exclusivamente a la 

vivienda.

Forma de pago:
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V. AYUDAS Y 
SUBVENCIONES
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Cheque vivienda

Es una subvención de los siguientes importes:

7% del precio de venta

Requisitos: Familias numerosas con ingresos inferiores a 7,5 veces

IPREM.

Préstamos convenidos

Son préstamos con garantía hipotecaria concedidos por entidades

financieras que han firmado convenio con el Ministerio de Vivienda.

Sin comisiones.

Cobertura de hasta el 80% del precio de adjudicación.

Plazo de amortización de 25 años, o mayor previo acuerdo con

la entidad prestamista.

Requisitos: Los ingresos familiares no pueden superar 6,5 veces el

IPREM.
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VI. INFORMACIÓN Y 
PREINSCRIPCIÓN
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Haga su preinscripción

Entidad financiera: Caja Laboral Popular

Cuenta: 3035 0121 31 1210078568

Concepto: Preinscripción VPPL VALDEBEBAS y nombre y apellidos

Importe: 1.500 €

El justificante de la transferencia deberán enviarlo al número de fax:
91.533.70.03 o email: info@mgt.com.es, indicando nombre y apellidos del
preinscrito y teléfono de contacto

Posteriormente, les citaremos en nuestras oficinas para la firma del documento
de preinscripción.

Información

MGT S.L. Sociedad Gestora de Cooperativas

Ríos Rosas 54, Escalera A, 2º Centro Izda, 28003, Madrid

Tlfno. 915 363 381 / 914 560 980 Fax. 915 337 003

info@mgt.com.es

www.cooperativavaldebebas.com
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